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El certificado de tradición y libertad del inmueble materia de este asunto aportado 
por el apoderado actor1, agréguese al expediente y téngase en cuenta para todos 
los fines a los que haya lugar. 
 
En atención al mandato de sustitución que precede, se reconoce personería al 
abogado Juan Pablo Cano Cuestas, para actuar como apoderado judicial del 
extremo demandante, en los términos y para los fines del poder conferido2. 
 
Finalmente, por secretaría desglósese de este expediente el memorial obrante en 
el documento “034SolicitudLinkImpulso.01.24.02”, dado que no corresponde a 
este asunto, e incorpórese al proceso correspondiente. 
 
Una vez cumplido el término concedido en auto de esta misma fecha, ingrese el 
proceso al despacho para lo correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
(2) 

 

C.C.R.  
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Doc. “033AllegaFMI.06.24.02.” 
2 Doc. “037SustitucionImpulso.04.20.06.” 
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